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Fecha
Auto
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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN PABLO SANTA
GALLO

Ejecutivo Singular 27/02/2023Auto que ordena levantar medida previa
05615400300220140057600

MICROEMPRESAS DE
COLOMBIA

JOSE AGUSTIN
HERNANDEZ SANCHEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

27/02/2023
CORRE TRASLADO LC - RECONOCE PERSONERIA 
Auto pone en conocimiento

05615400300220160020800

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

HECTOR DE JESUS HENAO
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 27/02/2023 1
TERMINA POR PAGO
Auto termina proceso por pago

05615400300220160027200

LUIS EMILIO DUQUE G. JORGEMARIO ACEVEDO
RIOS

Ejecutivo Singular 27/02/2023 1
TERMINA POR PAGO
Auto termina proceso por pago

05615400300220170016200

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

CRISTIAN DAVID
HINCAPIE OCAMPO

Ejecutivo Singular 27/02/2023 1
DECRETA EMBARGO
Auto decreta embargo

05615400300220190106500

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

CRISTIAN DAVID
HINCAPIE OCAMPO

Ejecutivo Singular 27/02/2023 1
ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION
Sentencia

05615400300220190106500

BANCO DE BOGOTA CESAR AUGUSTO SAENZ
GOMEZ

Ejecutivo Singular 27/02/2023
INGRESO AL RNPE
Auto pone en conocimiento

05615400300220200013100

ADMINISTRACION
HORIZONTES DE LA
CATOLICA

VICTOR MANUEL RIAÑO
PATIÑO

Ejecutivo Singular 27/02/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220200018500

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

GLORIA ELENA HENAO
AGUDELO

Ejecutivo Singular 27/02/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220210001700
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BANCOLOMBIA S.A. MURCIA
ARQUITECTOS&INGENIER
O

Ejecutivo Singular 27/02/2023 1
LIQUIDACION CREDITO
Auto ordena correr traslado

05615400300220210024100

ANA PATRICIA GUZMAN
MADRID

MARIA ODILA GUZMAN
RAMIREZ

Verbal 27/02/2023
control de legalidad - ordena emplazar 
Auto pone en conocimiento

05615400300220210088200

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

BIBIANA YAZMIN
ESCOBAR MONTES

Ejecutivo con Título
Hipotecario

27/02/2023Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
05615400300220220021600

PAOLA ANDREA LOPEZ
LOPEZ

LUIS SIGIFREDO RAMIREZ
RIOS

Verbal 27/02/2023
Y REQUIERE PREVIO A DECRETAR MEDIDA 
Auto declara desierto recurso

05615400300220220046300

JOSE ROSENDO GIRALDO
VALENCIA

SAVIA SALUDTutelas 27/02/2023
APERTURA INCIDENTE DESACATO
Auto ordena abrir incidente

05615400300220220063200

ANDREA VARGAS
VALENCIA

SURA EPSTutelas 27/02/2023
APERTURA INCIDENTE DESACATO 
Auto ordena abrir incidente

05615400300220220107900

WENDY JULIETH GARCIA
CASTRILLON

FAMISANAR EPSTutelas 27/02/2023
TERMINA I. D. POR CUMPLIMIENTO
Auto que da por terminado incidente

05615400300220230000900

WENDY JULIETH GARCIA
CASTRILLON

FAMISANAR EPSTutelas 27/02/2023
ARCHIVA INCIDENTE DESACATO 
Auto ordena archivo

05615400300220230000900

VICTOR SEBASTIAN
AGUDELO RIOS

SUBSECRETARIA DE
MOVILIDAD DE RIONEGRO
- ALCALDIA DE RIONEGRO

Tutelas 27/02/2023
SENTENCIA TUTELA - HECHO SUPERADO
Sentencia

05615400300220230013300

JULIET PAULINA FLOREZ
ARROYAVE

SURA EPSTutelas 27/02/2023
SENTENCIA TUTELA - CONCEDE
Sentencia

05615400300220230013600

JUAN SEBASTIAN SERNA
ZULUAGA

SURA EPSTutelas 27/02/2023
SENTENCIA TUTELA - CONCEDE
Sentencia

05615400300220230013800

HUGO ALBEIRO GIRALDO
QUICENO

EPS SANITASTutelas 27/02/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230017900

HUGO ALBEIRO GIRALDO
QUICENO

EPS SANITASTutelas 27/02/2023
VINCULA ENTIDAD A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230017900
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YENNI ALEJANDRA
BETANCUR MARTINEZ

SURA EPSTutelas 27/02/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230018000

YENNI ALEJANDRA
BETANCUR MARTINEZ

SURA EPSTutelas 27/02/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230018000

MARIA DEL ROSARIO
FLOREZ DE PLAZA

SAVIA SALUD EPSTutelas 27/02/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230018400

MARIA DEL ROSARIO
FLOREZ DE PLAZA

SAVIA SALUD EPSTutelas 27/02/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230018400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/02/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE 

4021



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Radicado 05 615 40 03 002 2014-00576 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veintiuno (21) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud que realiza el señor JULIAN ALBERTO JURADO, se 

observa que en el proceso radicado 2014-00576, mediante providencia del 

08 de septiembre de 2017, se terminó por pago total de la obligación, se 

ordenó levantar las medidas cautelares decretadas y se ordenó la entrega 

de dineros. 

 

Revisando el proceso de la referencia se observa que no se ofició al proceso 

con radicado 2013-00345, informando el levantamiento de la medida 

cautelar y este último terminó por pago total de obligación y dispuso: 

“respecto  al  embargo  del  señor JULIAN  ALBERTO JURADO  RAMIREZ, se  deja  

a disposición del  proceso  con  radicado  2014-00576  que  cursa  en  el  

Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de  Rionegro; en atención al embargo de 

los  bienes  que  por  cualquier  causa  le  llegaren  a desembargar o el  

remanente del producto de  los  embargos  dentro  del proceso  ejecutivo  

instaurado  por  COOPERATIVA  JHON  F.  KENNEDY contra JULIAN ALBERTO 

JURADO RAMÍREZ, radicado 

 bajo el número2013-00345. (Folio 41 del C2)  

 

De conformidad con lo anterior, y por ser procedente lo solicitado, el 

Despacho 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar, consistente en el 

embargo del salario y prestaciones sociales, vacaciones, primas legales y 

extralegales, bonificaciones y demás sumas de dinero en una porción del 30% 

que el señor JULIAN ALBERTO JURADO RAMIREZ devengan al servicio de la 

EMPRESA LACTEOS RANCHERO LLANOGRANDE S.A.S. o LACTOS RIONEGRO 

S.A.S. (ambas medidas decretadas en nel proceso con radicado 2013-00345) 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los dineros retenidos al señor JULIAN 

ALBERTO JURADO RAMÍREZ. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05 615 40 03 002 2022-00216 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el escrito de REFORMA presentado por la apoderada de 

la parte demandante y con fundamento en el Art, 93 del C. G. P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la REFORMA de la demanda ejecutiva de menor cuantía, 

instaurada por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY contra CÉSAR 

AUGUSTO MONTES ESCOBAR Y BIBIANA YAZMIN MONTES ESCOBAR. 

  

SEGUNDO: Este auto se notificará a la parte demandada conjuntamente con 

el auto del 07 de julio de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2020-00185-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por el 

apoderado de la parte demandante, con facultad de recibir, en donde está 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y de 

las costas, el Juzgado de conformidad con el Art. 461 del 

Código general del Proceso.  

  

RESUELVE 

  

1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO radicado 2020-00185, 

adelantado por ADMINISTRACION HORIZONTES DE LA CATOLICA en 

contra de VICTOR MANUEL RIAÑO PATIÑO y otra, por pago total a diciembre 

de 2021, de las obligaciones demandadas. 

  

2. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, siempre y cuando no existan embargo de remanentes. 

 

Por lo cual la Secretaría expedirá los oficios correspondientes. 

 

3. Pasen al archivo las diligencias, de conformidad con el Art. 122 del Código 

General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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05 615 40 03 002 2020-00130 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro 

 (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento el ingreso al Registro Nacional de personas 

Emplazadas. 

 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05 615 40 03 002 2016-00208 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por economía procesal de la anterior liquidación de crédito presentada por 

la parte ejecutante, el Juzgado le corre traslado a la parte ejecutada, por el 

término de tres (3) días, dentro de los cuales podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, conforme lo normado en el Art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 74 y 75 del C. G del P, la 

señora MARÍA MARINA LÓPEZ HENÁNDEZ le otorga poder al Dr. RICARDO 

SÁNCHEZ GÓMEZ identificado con C.C. 1128408277 y T.P. 221.291 del C.S de 

la J, a quien se le reconoce personería para actuar en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2021-00017-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora la notificación personal realizada a la parte ejecutada con 

resultado positivo. 

 

De conformidad con lo anterior, procede este despacho a proferir auto que 

ordena continuar la ejecución, en aplicación del artículo 440 del Código 

General del Proceso, toda vez que los demandados se encuentran 

notificados en debida forma, sin que propusieran excepciones y, por cuanto 

a la demanda se aportó documentación que presta mérito ejecutivo en los 

términos del artículo 422 del C.G del P.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $6.700.000 Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

1° Seguir adelante la ejecución en la forma como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase en las mismas la suma de $ 6.700.000 como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

 

Costas 

 

Agencias en derecho               $6.700.000 

Otros gastos                _________ 

Total costas                 $6.700.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ 
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05 615 40 03 002 2022-00463 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 322 del C. G. del 

P., y teniendo en cuenta que en el expediente no obra constancia alguna de 

que la parte apelante haya sustentado el recurso de apelación, SE DECLARA 

DESIERTO.  

 

 

Por otro parte, previamente al decreto de la medida cautelar de la 

inscripción de la demanda sobre el vehículo con placas TOP594, la parte 

demandante deberá prestar caución, conforme lo establece el artículo 590 

numeral 2 del Código General del Proceso, donde se incluya además del 

demandado, a terceros que puedan resultar afectados con la práctica de la 

medida solicitada. 

 

Finalmente, y para todos los efectos, se incorpora la notificación realizada al 

demandado; lo anterior para los fines a que haya lugar.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Radicación 05 615 40 03 002 2016 00272 00 
 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Pasa el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso 

presentada por Representante Legal de la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como el Representante Legal y Gerente General de la parte demandante 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se 

verificará si la petición reúne los requisitos para aplicar lo dispuesto en el 

artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.  

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 

 
 “Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por LUIS 

ALFONSO MARULANDA TOBON, representante Legal de la Cooperativa 

Financiera Cotrafa, quien, como tal, cuenta con amplias facultades, 

incluyendo la de recibir, en consecuencia, es posible aplicar lo dispuesto en 

el artículo 461 del C. G. P.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra HECTOR DE JESUS HENAO 

MARTINEZ, por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas ejecutivas, si las hubiere. 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

Si no hubiere embargo de remanentes, hágase entrega de las sumas 

descontadas y las que se lleguen a descontar a quien le fueron deducidas. 

 

Tercero: Sin condena en costas 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 del C.G.P, y la entrega de estos a la parte 

demandada. 
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

Quinto: Ejecutoriado este auto y cumplidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Pasa el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso 

presentada por el demandante y su apoderada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como el demandante y su apoderada solicitan la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, se verificará si la petición reúne los requisitos 

para aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.  

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 

 
 “Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por la 

Doctora OLGA LUCIA GOMEZ PINEDA, apoderada con facultad de recibir y 

por su representado LUIS EMILIO DUQUE, en consecuencia, es posible aplicar 

lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por LUIS 

EMILIO DUQUE contra JORGE MARIO ACEVEDO, por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas ejecutivas, si las hubiere. 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese a la secuestre para que rinda cuentas 

definitivas de su gestión.  

 

Si no hubiere embargo de remanentes, hágase entrega de las sumas 

descontadas y las que se lleguen a descontar a quien le fueron deducidas, 

tal como se solicitó en la petición de terminación. 

 

Tercero: Los honorarios definitivos del secuestre serán cancelados por la parte 

demandada. 

 

Cuarto: Sin condena en costas 
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

Quinto: Ordenar el desglose de los documentos de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 del C.G.P, y la entrega de estos a la parte 

demandada. 

 

Sexto: Ejecutoriado este auto y cumplidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinticuatro (24) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este despacho a proferir auto de seguir adelante la ejecución, en 

aplicación del artículo 440 del Código General del Proceso, toda vez que los 

demandados CRISTIAN DAVID HINCAPIE OCAMPO y JULIETH OCAMPO 

ARBELAEZ, fueron notificados conforme lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin que propusieran excepciones.  

 

Adicionalmente, se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir 

vencida en este juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código 

General del Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su 

cargo en la suma de $ 522.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, 

numeral 2° del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución en la forma librada en el mandamiento 

de pago. 

 

Segundo: Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, 

páguese a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

Tercero: Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el 

artículo 446 del C.G del P.  

 

Cuarto: Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría 

liquídense. Inclúyase en las mismas la suma de $ 522.000 como agencias de 

derecho. 

 

Quinto: De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del 

artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En 

consecuencia, se liquidan así: 

 

costas 

 

Agencias en derecho       $522.000 

Notificación         $  16.000 

Total costas         $538.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 77 del C. G. del Proceso, 

se le reconoce personería para actuar en el proceso al abogado EDISON 

ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS, identificado con c.c. 1017158875   y T. P. 

275212 del C. S. de la Judicatura, en representación de la COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que la petición de medidas cautelares se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 599 del CGP, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo del 25% del salario, honorarios, bonificaciones, 

prestaciones sociales y demás emolumentos devengados por la señora 

PAULA JULIETH OCAMPO ARBELAEZ, identificada con C.C. 1007304044, quien 

labora al servicio de ALMACENES ÉXITO S.A. Ofíciese. 

 

Segundo: El pagador deberá efectuar las retenciones del caso y disponer el 

envío de dichos dineros mediante consignación en la cuenta de depósitos 

judiciales número 056152041002 de este Juzgado en el Banco Agrario, so 

pena de responder por dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios 

mínimos mensuales (artículo 593 del código General del Proceso.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.  Veinticuatro (24) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

De la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. Veintisiete 

(27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando el proceso al despacho para dictar sentencia escritural, según se 

había anunciado en la audiencia de instrucción y juzgamiento, se advierte 

una irregularidad que generaría una nulidad por indebida integración del 

contradictorio. 

 

En efecto, la demanda fue dirigida contra los herederos determinados JOSE 

AURELIO, LUZ ESTELLA, MARIA ODILA Y MARÍA SUSANA GUZMAN RAMÍREZ, 

pero la parte demandante omitió demandar a los herederos 

indeterminados de la causante ANA JULIA RAMIREZ DE GUZMAN, quien 

celebró el negoció jurídico del que se depreca la simulación absoluta o 

relativa de la EP 1698 del 28 de septiembre de 2012, aclarada mediante EP 

1907 del 31 de octubre de 2012, de la Notaría Primera de Rionegro – 

Antioquia, mediante la cual se realizó la compraventa del inmueble 

identificado con MI 020-52539 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro- Antioquia. 

 

Al respecto, el inciso primero del artículo 87 del CGP, preceptúa: 

“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución 

a los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya 

iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 

indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el 

auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines 

previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la 

demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados.” 

 

Al revisar el auto admisorio de la demanda proferido el 14 de diciembre de 

2021, se verifica que la demanda fue admitida contra los herederos 

determinados conocidos y en ninguno de sus apartes se mencionó a los 

herederos indeterminados ni se ordenó su emplazamiento. 

 

En un caso semejante, la Honorable Corte Suprema de Justicia señaló: 

 
“Postura que fue recogida, aunque no con la suficiente claridad, en el 

Código General del Proceso ya que de conformidad con el inciso final 

del artículo 134 «[c]uando exista litisconsorcio necesario y se hubiere 

proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio», lo 

que quiere decir que es un defecto insubsanable, así no lo diga 

expresamente el parágrafo del artículo 136 ibídem, pero que de todas 

maneras encaja dentro del supuesto de pretermisión integra de la 

respectiva instancia por cuanto implica el desconocimiento del debido 

proceso a un interesado cuya comparecencia se obvia a pesar de 
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resultar obligatoria su vinculación, de ahí que se le conculca la 

posibilidad de pronunciarse, solicitar pruebas, intervenir en su recaudo y 

poder controvertir las allegadas por los restantes participantes en la litis.” 

 

Siendo ello así, lo procedente antes de dictar la sentencia correspondiente, 

es integrar debidamente el contradictorio, ordenando a la Secretaría del 

despacho emplazar a los herederos indeterminados de la causante ANA 

JULIA RAMIREZ DE GUZMAN, en el Registro Nacional de Emplazados, lo 

anterior, en aplicación de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 132 

del CGP y con ello evitar futuras nulidades. 

 

Se aclara que lo actuado y las pruebas recogidas conservarán su validez. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Ejercer control de legalidad en el proceso referenciado y, en 

consecuencia, integrar el contradictorio con los herederos indeterminados 

de la causante ANA JULIA RAMÍREZ DE GUZMÁN, por las razones expuestas 

en líneas precedentes. 

 

Segundo: Ordenar a la Secretaría del despacho emplazar a los herederos 

indeterminados de la causante ANA JULIA RAMÍREZ DE GUZMÁN, 

incluyéndolos en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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